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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110  
Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por SEGURIDAD ATLAS LTDA contra SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA VIGILANCIA, ESCOLTAS Y SIMILARES 
“SINTRAVIESCOLS” RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00176-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: 11 de octubre de 2022. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informándole que no ha sido posible notificar a la curadora ad 
litem designada para el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA VIGILANCIA, 
ESCOLTAS Y SIMILARES “SINTRAVIESCOLS”, pese a que se agotó la 
comunicación por correo electrónico, pero es rechazada. (Fls. 82-83; 84-85; 86). 
Pasa para resolver lo que corresponda.  
 
 
Palmira (V), 11 de octubre de 2022.                        

                                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

AUTO SUST. No.1257  
 

Palmira Valle, once (11) de octubre de 2022.-  
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente, se avizora que se ha surtido la comunicación dirigida a la curadora ad 
litem designada por auto 213 del 27 de febrero de 2020, sin embargo, la misma no 
fue recibida de buena forma, la última remitida al correo electrónico registrada por 
la apoderada en la lista de curadores ad litem del Despacho.  

 
Ahora bien, se hace necesario dar impulso al presente proceso relevando del 

cargo de curadora ad litem designada a la doctora LUISA MARIA MAYA 
FERNANDEZ, y en su lugar, designar un nuevo curador ad litem, en aras de 
preservar el derecho a la defensa y el debido proceso de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 29 del Código de Procedimiento Laboral en concordancia con el 
art. 108 del Código General del Proceso.  

 
El Juzgado, DISPONE:   
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PRIMERO: RELEVAR del cargo como curador ad litem designada a la 
abogada LUISA MARIA MAYA FERNANDEZ, en consideración a que no se logró 
notificar de buena forma su designación, pese a que se agotaron las direcciones de 
notificación física y electrónica conocidas por este Despacho Judicial.   

 
SEGUNDO: DESÍGNESE de conformidad con lo establecido en el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y en concordancia con el artículo 48 del C.G.P. 
numeral 7, como curador Ad – Litem del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
VIGILANCIA, ESCOLTAS Y SIMILARES “SINTRAVIESCOLS”, al doctor (a):  

 
ALEJANDRO RESTREPO ORTEGA con domicilio en la CRA 28 # 19 – 17 

ubicada en la ciudad de Palmira (V.) y correo electrónico: aro83@hotmail.com 
 
TERCERO: Por la secretaría del juzgado, se librará por el medio más 

expedito el respectivo oficio al curador designado, a fin de que informen si aceptan 
o no su nombramiento.  

 
Se le emplaza de manera respetuosa, que en el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
CUARTO: Fíjense como gastos de curaduría la suma de $ 500.000,00  a 

favor del Curador Ad Litem que tome posesión del cargo y de contestación a la 
demanda. 

   
QUINTO: Se requiere a la parte demandante y a su apoderado judicial para 

que tengan una participación más activa en el desarrollo del proceso, pues de 
manera respetuosa se les indica que no pueden delegar toda la responsabilidad del 
trámite en el Juzgado, pues valga la pena indicarles que en este nuevo sistema 
virtual, atendiendo a la precariedad de las herramientas tecnológicas con las que se 
cuenta en la actualidad, hay veces que los procesos tienden a refundirse en la 
plataforma one drive, de ahí que se requiere de la ayuda de los sujetos procesales 
para darle impulso a los asuntos. Se hace un gran esfuerzo para cumplir con el 
trámite de los procesos, pero es de singular importante contar con esa colaboración. 
Esto no impide, para que igualmente se les solicite que, si no tienen interés en que 
el proceso se siga adelantando, así lo expresen y proceder a su archivo.   

 
  

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  
    
 
 
El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
   
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por DIANA MARICEL MURILLO en 

nombre propio y en representación del menor ALAN 
BANGUERO MURILLO Contra CONSTRUCTORA ALPES S.A 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTRO. Rad. 

No.76-520-31-05-001-2019-00244-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario, informándole que la audiencia pública de oralidad 

programada para el día 6 de octubre del 2022, no se llevó a cabo por 
cuanto, no se encuentran integrados todos los litis consorte 
necesarios en esta causa.  Sírvase Proveer. 

 
  

Palmira V, 10 de octubre del 2022. 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No.1107    
 

 

Palmira Valle, diez (10) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). - 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, el 

Despacho asumió el conocimiento del presente proceso laboral 
ordinario de primera instancia, en virtud de lo cual, luego de haberse 
admitido la demanda y trabado la litis, señaló fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia pública de oralidad de los artículos 77 y 80 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, fecha señalada 

para el día jueves 6 de octubre del 2022 a las 8 y 30 de la mañana, la 
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cual no se llevó a cabo por cuanto, que en la causa no se integraron a 
todos los litis consorte necesarios. 

 
En efecto, se procedió de nuevo con la revisión del expediente, 

verificándose de los hechos contenidos en el escrito de contestación 

de demanda de la sociedad CONSTRUCTORA ALPES S.A.  y de los 
documentos anexos a la misma que, dicha sociedad contrató con la 
empresa CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. la 

construcción de estructuras en el proyecto LAUREL y el señor JUAN 
CARLOS NONTEALEGRE demandado y quien a su vez sostiene, fue 

quien contrató los servicios del señor JHON JANER BANGUERO 
HURTADO, fue contratista de esa empresa CPA CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS S.A., mas no de CONSTRUCTORA LOS ALPES S.A.  

ya que esta última se encargaba de hacer auditoria al personal 
contratista en sus obras, verificando que estos contaran con los 
elementos y equipos adecuados y buenas condiciones de uso, además 

de constatar que le dieran cumplimiento a las normas y regulaciones 
del ministerio de trabajo protección social.     

  
De acuerdo con lo anterior, dadas las manifestaciones 

efectuadas por el apoderado judicial de la sociedad demandada, es 

evidente que se verifica la intervención de un tercero, del que se 
deduce una conexión  con las sociedades CONSTRUCTORA LOS 

ALPES S.A. y JUAN CARLOS MONTEALGRE, y de las que igualmente, 
se verifica un interés en los resultados del proceso en lo que respecta 
a la concesión o no de los derechos reclamados por los demandantes 

y la solidaridad que se invoca frente a la reclamación de la 
indemnización total y ordinaria de perjuicios establecida en el Articulo 
216 del C.S.T, razón suficiente por la que el Despacho considera se 

debe vincular en calidad de litis consorte necesario a la entidad 
denominada CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A., en 

tanto que, el resultado de lo aquí pretendido, eventualmente podría 
afectar los intereses de dicha entidad. 

 

Por lo tanto, el Juzgado en aras de garantizar el derecho de 
defensa y el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política, en aras de evitar en el futuro posibles nulidades 
procesales, dilaciones injustificadas por no vincular a todos aquellos 
que deben comparecer al proceso, o incurrir en ilegalidades 

involuntarias, ordenará desde ya, su vinculación al presente proceso 
laboral, para que comparezca y ejerza su defensa. 
 

Por lo anterior, el Juzgado:  
 

 
DISPONE: 

 

 
PRIMERO: INTEGRAR como LITIS CONSORTE NECESARIA a 

la entidad denominada CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 
S.A., Representada Legalmente por el señor LEONARDO FABIO 
CASELLES GOMEZ o quien haga sus veces al presente asunto de 

DIANA MARICEL MURILLO en nombre propio y en representación del 
menor ALAN BANGUERO MURILLO, contra la sociedad denominada 
CONSTRUCTORA ALPES S.A. SEGUROS DE VIDA SURAMENRICANA 

S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: NOTIFIQUESE, personalmente el contenido del 
auto admisorio de la demanda y de la presente providencia a la 
entidad integrada como Litis Consorte Necesaria CONSTRUCCIONES 

PREFABRICADAS S.A. a través de su representante legal y córrasele 
traslado por el termino de diez (10) días a fin de que comparezca y le 
de contestación a la misma. 

 
 

TERCERO: UNA VEZ: trabajada la litis con la integrada como 
Litis Consorte Necesaria, el Juzgado procederá a fijar fecha y hora 
para llevar a cabo audiencia publica de oralidad de los artículos 77 y 

80 del C.P.T Y la S.S. 
 
 

NOTIFICACION: Por ESTADO se hará a las partes.          
 

   
 
El Juez, 

 
 

 
 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

promovido por ANA PATRICIA DEL VALLE RAMIREZ contra UNION 
TEMPORAL BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S, 
ELIECER ALVAREZ BECERRA Y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL 
CAUCA. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00110-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial al demandado 

 

ANA PATRICIA DEL VALLE RAMIREZ, de acuerdo, al artículo 10 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. En ese orden, se procede a fijar fecha de audiencia de que 
trata el artículo 72 del C.P.T. 

 
Palmira (V), 11 de octubre de 2022. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1250 

 
Palmira Valle, once (11) de  octubre de 2022.- 

 
Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida al demandado, fue recepcionada 
en debida forma, tal y como lo demuestra la constancia de entrega y confirmación 
arrojada por la plataforma de correo electrónico de Office 365 (Archivos Digitales 
008, 009, 010, 011). Por lo antes expuesto, el despacho dispone, 

 
 

PRIMERO: Señálese el día LUNES, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS OCHO Y TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA, con 
el objeto de llevar a cabo audiencia VIRTUAL de contestación de demanda, obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de 
pruebas, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, conforme lo 
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establecido en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 

Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

 

 
 
 
 

              
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

promovido por MARIA CRISTINA PEREZ PRADO contra UNION TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S, ELIECER ALVAREZ 
BECERRA Y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN: 76-
520-31-05-001-2022-00115-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial al demandado 

 

MARIA CRISTINA PEREZ PRADO, de acuerdo, al artículo 10 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. En ese orden, se procede a fijar fecha de audiencia de que 
trata el artículo 72 del C.P.T. 

 
Palmira (V), 11 de octubre de 2022.- 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1251 

 
Palmira Valle, once (11) de octubre de 2022.- 

 
Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida al demandado, fue recepcionada 
en debida forma, tal y como lo demuestra la constancia de entrega y confirmación 
arrojada por la plataforma de correo electrónico de Office 365 (Archivos Digitales 
011, 012, 013, 014). 
 
 Por lo antes expuesto, el despacho dispone,  
 
PRIMERO: Señálese el día JUEVES, VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS OCHO Y TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA, con 
el objeto de llevar a cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 
decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, 
conforme lo
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establecido en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 

Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

 

 
 
 
 

            
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
promovido por MARÍA NICHERED   LONDOÑO BELTRÁN contra UNION 
TEMPORAL BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S, 
ELIECER ALVAREZ BECERRA Y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL 
CAUCA. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00119-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial al demandado 

 

MARÍA NICHERED   LONDOÑO BELTRÁN, de acuerdo, al artículo 10 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. En ese orden, se procede a fijar fecha de audiencia de que 
trata el artículo 72 del C.P.T. 

 
 
Palmira (V), 11 de octubre de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1252 

 
Palmira Valle, once (11) de octubre de 2022.- 

 
Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida al demandado, fue recepcionada 
en debida forma, tal y como lo demuestra la constancia de entrega y confirmación 
arrojada por la plataforma de correo electrónico de Office 365 (Archivos Digitales 
011, 012, 013, 014). 
 
 Por lo antes expuesto, el despacho dispone,  
 
PRIMERO: Señálese el día MARTES, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS OCHO Y TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA, con 
el objeto de llevar a cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 
decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, 
conforme lo establecido en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
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Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

 

 
 
 
 

              
JAIME GARCÍA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
promovido por DEICY ANGULO HURTADO contra UNION TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S, ELIECER ALVAREZ 
BECERRA Y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN: 76-
520-31-05-001-2022-00121-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial al demandado 

 

DEICY ANGULO HURTADO, de acuerdo, al artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. En ese orden, se procede a fijar fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T. 

 
 

Palmira (V), 11 de octubre de 2022.- 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1261 

 
Palmira Valle, once (11) de octubre de 2022.- 

 
Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida al demandado, fue recepcionada 
en debida forma, tal y como lo demuestra la constancia de entrega y confirmación 
arrojada por la plataforma de correo electrónico de Office 365 (Archivos Digitales 
010, 011, 012, 013). 
 
 Por lo antes expuesto, el despacho dispone,  
 
PRIMERO: Señálese el día MIERCOLES, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO Y TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA, 
con el objeto de llevar a cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 
decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, 
conforme lo establecido en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
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Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 

         
                     
JAIME GARCÍA PARDO 
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